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Modifíquese el artículo 136 del Proyecto de ley 032/21 de Senado, 218 de 2021 Cámara 

“Por la cual se crea la categoría de Patrulleros de Policía, se establecen normas relacionadas 

con el régimen especial de carrera del personal uniformado de la Policía Nacional, se 

fortalece la profesionalización del servicio de policía y se dictan otras disposiciones”, el 

cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 136. NIVELACIÓN SALARIAL. El Gobierno Nacional propenderá por 

nivelar salarialmente a los oficiales y las demás categorías en servicio activo de la Policía 

Nacional teniendo como referencia la remuneración de los cargos directivos en los demás 

niveles de las ramas del Poder Público. 

Lo anterior sin, perjuicio del régimen especial que ampara a la Policía Nacional. 

JUSTIFICACIÓN 

Una reforma integral a la Policía Nacional debe propender por disminuir las brechas 

existentes en la institución; por ello no es aceptable que se pretenda realizar una nivelación 

salarial únicamente a los oficiales de la Policía Nacional, excluyendo a los demás 

integrantes de la institución, quienes en casi todas las circunstancias son las que deben 

exponer su vida, están sometidos a largos turnos de servicios, mal remunerados, deben 

alejarse de su familia y se desconoce su formación personal y profesional. 
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